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telefonla fija, móvil y frecuenpias esenciales de alta valoración económica y los servicios de radiodifusión
de señal abierta, segun cons a en la Resolución ARCOTEL-2015-00132 de 16 de junio de 2015.

Que, el sistema de audio y vi~eo por suscripción bajo la modalidad de cable físico denominado "CAYAMBE
VISiÓN ", que sirve a la ciudad de Cayambe. con extensión de red hacia la ciudad de Tabacundo, provincia
de Pichincha , concesionado a favor del señor Mario Patricio Lema Cachipuendo , mantuvo vigente su
contrato de concesión hasta el 4 de abril de 2012, y toda vez que se ha verificado que la ex
Superintendencia de Teleco,municaciones mediante oficio ITC-2012-1323 de 16 de mayo de 2012,
manifestó que el sistema denominado "CAYAMBE VISION", opera con parámetros diferentes a lo
autorizado, por lo que en el presente caso se debe dar por terminado el contrato de concesión por
cumplimiento de plazo.

Que, para el efecto, le corresponderla a la Agencia de Regulación y Control de las Telecomun icaciones
realizar lo estipulado en la Disposición Transitoria Primera del Reglamento para Terminación de Titulas
Habilitantes de Radiodifusión, Televisión Abierta y Sistemas de Audio y Video por Suscripción; es decir
deberá expedir la Resolución que disponga la terminación del contrato de concesión por vencimiento de
plazo del Titulo Habilitante.

Que, cabe mencionar además que mediante oficio DGGST-2014-0475-0F de 15 de abril de 2014, la
Dirección General de Gesti ón.de los Servicios de Telecomunicaciones de la ex SENATEL, en virtud de lo
manifestado en la Disposición General 7.6 de la Resolución No. 4771-CONARTEL-08 ; le comunicó al
concesionario que deberá presentar la actualización de la red de conectividad del mencionado sistema, sin
que hasta la presente fecha lo haya realizado , motivo por el cual no se ha subsanado la falta técnica que
cometió el concesionario . I
Que, la Dirección Jurídica dé Regulación de la ARCOTEL, a través de memorando No. ARCOTEL-DJR
2015-000737-M de 10 de julib de 2015, concluyó que: "En orden a los antecedentes, fundamentosjurldicos
y análisis expuestos , es crit~rio de esta Dirección Jurldica de Regulación, que en su calidad de delegado
de la Directora Ejecutiva de la ARCOTEL. según consta en la Resolución No. ARCOTEL-2015-00132, de
16 de junio de 2015, deberl~ resolver la terminación del contrato de concesión con el cual se autorizó la
Instalación, operación y explotación del sistema de audio y video por suscripción bajo la modalidad de
cable físi co denominado "CAYAMBE VISIÓN", a favor del señor Mario Patricio Lema Cachipuendo, el4 de
abril de 2002, por vencimiento de plazo conforme lo determina los artículos 47 de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones y 112, numeral 1) de la Ley Orgánica de Comunicación, en concordancia con lo que
señala la Dispostcion General Segunda del "REGLAMENTO PARA TERMINACIÓN DE TITULaS
HABILlTANTES DE RADIODIFUSiÓN TELEVISIÓN ABIERTA Y SISTEMAS DE AUDIO Y VIDEO POR
SUSCRIPCIÓN. ".

Que, en uso de las atribuciones delegadas por la Directora Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control
de las Telecomunicaciones, mediante la Resolución ARCOTEL-2015-00132 :

RESUELVE:

ARTíCULO UNO: Avocar conocimiento del contenido del Informe de la Dirección Jurfdica de Regulación de
la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones constante en memorando No. ARCOTEL
DJR-2015-0737-M de 10 de julío de 2015.

ARTíCULO DOS: Declarar la terminación del contrato de autorización celebrado el 04 de abril del 2002,
entre la ex Superintendencia de Telecomunicaciones y el señor Mario Patricio Lema Cachipuendo ,
permisionario del sistema de televisión por cable denominado "CAYAMBE VISION", que sirve a la ciudad
de Cayambe, provincia de Pichincha, por vencimiento del plazo de la concesión , en aplicación de lo
dispuesto en los artículos 47 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y 112 numeral 1) de la Ley
Orgánica de Comunicación, en concordancia con lo que señala la Disposición General Segunda del
"REGLAMENTO PARA TERMINACIÓN DE TITULaS HABILlTANTES DE RADIODIFUSiÓN TELEVISIÓN
ABIERTA Y SISTEMAS DE AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN. "; y en consecuencia proceda a dejar de
emitir señal y suspenda de forma inmediata la prestación del servicio.

ARTíCULO TRES: De conformidad con lo establecido en el numeral 2, del artículo 126 del Estatuto del
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